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La subsistencia del feudo militar

	Peru21., 28 de enero de 2008

	

	La nueva ley de justicia militar vuelve a probar el temor y la sumisión de los políticos civiles frente al estamento militar, que limitan la democracia.
Se ha publicado en enero una ley inconstitucional que, además, contradice los pactos internacionales en materia de derechos humanos, suscritos por el Perú. Es la ley orgánica de la justicia militar y policial, que mantiene un aparato controlado por las cúpulas castrenses, en contra de los criterios jurídicos vigentes, nacional e internacionalmente.

Esos criterios fueron señalados por el Tribunal Constitucional tanto en 2004 como en 2006; en este último caso, al pronunciarse sobre la ley 28665, que antecedió a la más reciente. Jueces y fiscales de la justicia militar, para garantizar su independencia, no pueden ser oficiales en actividad y deben ser nombrados por el Consejo Nacional de la Magistratura y no por los mandos castrenses.

Pese a esto, en noviembre de 2007, por tercera vez en dos años, el parlamento decidió ignorar los criterios del Tribunal Constitucional y aprobó la ley 29182, que viola principios jurídicos internacionalmente reconocidos. De una parte, el derecho a un juez independiente e imparcial, y de otra, el principio de separación o equilibro de poderes, puesto que es el presidente de la república quien, según esta ley, nombra a los jueces militares. Por esto, y en vista de que el parlamento nacional no ha respetado lo decidido por el Tribunal Constitucional, máximo intérprete de la constitución, el Instituto de Defensa Legal ha planteado en diciembre una petición ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

El problema de fondo no es jurídico sino político. La dirigencia política civil de este país -no importan los partidos- no se atreve a hacer efectivo un rasgo esencial de todo sistema democrático: la sujeción de las fuerzas armadas al poder civil legítimamente constituido. La ley recién publicada es una muestra pública de esta grave debilidad que la democracia peruana no puede superar: el mantenimiento de enclaves militares sobre los que no hay control civil.

El déficit es crónico en la historia política del país y no se supo resolver cuando, a fines de los años setenta, el último gobierno militar entró en crisis. En lugar de obligar a los militares a retirarse -como ocurrió en Argentina ante el fracaso de la dictadura-, la dirigencia política de los partidos tradicionales aceptó términos y plazos impuestos por el gobierno de Morales Bermúdez. En medio de un entusiasmo alcohólico, el general-presidente se sinceró en un fin de año: "dejamos el gobierno pero no el poder", proclamó.

Ése fue el objetivo militar luego de doce años en el gobierno que dejaron al país en muy mal estado, entre paquetazos de ajuste que empobrecieron a la población y toques de queda impuestos para contener la reacción popular. Los políticos tradicionales, sin embargo, no hicieron el inventario de pérdidas sino que alabaron -y alaban hoy- el retorno de la democracia que, en verdad, para los militares era la única salida del zafarrancho y para los viejos dirigentes era volver a su empleo.

Así, agradecidos por lo que no había que agradecer, Fernando Belaúnde y Alan García no hicieron pagar a la institución militar el costo de su intervención política, limitándola a sus funciones. En contraste con el ajuste aplicado a las fuerzas armadas en Argentina, a nuestros políticos les bastó recibir esos gestos públicos de reconocimiento militar que parecen satisfacerlos tanto.

En ese clima, la responsabilidad de la lucha contra la subversión fue "naturalmente" confiada a los militares. No se entendió, ni se entiende hoy, que si bien las acciones operativas deben estar a cargo de quien puede ejecutarlas, la estrategia y la dirección son políticas y, en consecuencia, corresponden a los civiles.

Montesinos fusionó, con audacia, el poder civil y el poder militar. Y comprometió en un manejo mafioso a las instituciones armadas, y no solo a personas. Si en la Iglesia se multiplican los curas pederastas, no se trata de simples problemas personales: algo tiene que pasar ahí dentro para que el fenómeno se expanda sin sanción. Si un crecido número de oficiales, incluyendo varios comandantes generales, participaron de la mafia fujimorista, algo tuvo que descomponerse dentro de la institución. Si se robó y se ordenó matar en gran escala, como se hizo, las responsabilidades no son solo individuales.

La expresión formal de la descomposición institucional fue la firma del acta de sumisión a Montesinos. La dirigencia política fue de nuevo concesiva cuando correspondía imponer la sanción. Si algo puede reprocharse al gobierno de transición fue no haber destituido a los 400 oficiales firmantes de esa indignidad. Se dice que Paniagua respondió a los críticos: "¿Qué querían? ¿Qué dejara al Ejército a cargo de un teniente?" De tratarse de un teniente limpio de cargos, más le hubiera valido al Ejército y al país que asumiera el mando.

En Argentina, en los años noventa, Jorge Videla sufrió dos desaires sociales, cuando intentó volver, como si nada hubiera pasado, a la vida pública. Uno tuvo lugar en un restaurante y otro en una iglesia. Después de esos episodios, el general no volvió a aparecer en público sino en ocasión de las citaciones judiciales. Dudo de que alguno de los muchos responsables de corrupción y/o de violaciones de derechos humanos en el Perú que no están detenidos haya pasado por un bochorno semejante.

Las encuestas indican que para los peruanos las instituciones militares vuelven a gozar de la confianza ciudadana. Según Ipsos Apoyo, luego de que en 2003 las fuerzas armadas tuvieran la confianza de solo 37% de encuestados, en 2007 han llegado a 62%, situándose como la quinta entidad o sector que genera mayor confianza. Si esta satisfacción popular corresponde a una vocación autoritaria o a una ignorancia cívica mayúscula es algo que no puedo dilucidar. Pero en el Perú, luego de aquello en lo que se convirtieron las fuerzas armadas durante la dictadura fujimorista, su prestigio no parece haber sido mellado sino temporalmente.

En definitiva, la institución militar no ha pagado, pues, esa nueva factura. que es muy grande. Y los políticos de hoy, pese a que no son los mismos que le hicieron fácil la salida de Palacio de Gobierno a Morales Bermúdez, se disputan su defensa frente a un posible proceso judicial en Italia y, por cierto, no se atreven a hacer algo que ocasione un disgusto entre militares.

Por eso estamos ante una nueva ley inconstitucional. Nuestros políticos solo atinan a adular a quienes tienen respaldo en las armas. Es una de las taras históricas para que este país sea algún día una democracia de veras.
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